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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL PROFESORADO

M. en C. Jesús Mario Flores Verduzco

Director

Instituto Tecnológico de Apizaco

Presente

México, D. F., 31/0i0/2009

Oficio No. PROMEP/1o3.5/09/3594

Con fecha 02 de junio se recibieron en la Subsecretaría de Educación Superior las solicitudes de Reconocimiento y Apoyo a

Profesores de Tiempo Completo con Perfil Deseable presentadas por la institución a su digno cargo ante el Programa de

Mejoramiento del Profesorado (PROMEP).

Con base en la documentación recibida y una vez emitido el dictamen correspondiente, le comunico que ha sido aprobada la
cantidad de $ 70,000.00 (setenta mil pesos oo/ioo M.N.), de conformidad con profesores solicitantes y términos establecidos
en el anexo que en 1 hoja se adjunta al presente.

Será necesario que remita a la Dirección General de Educación Superior Tecnológica, a más tardar el 3o de diciembre del presente

año, los informes técnicos y financieros del ejercicio y aplicación de los recursos entregados a esa institución en el marco del

PROMEP.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Guillermina Urbano Vidales

Responsable de Coordinar el PROMEP

C.c.p.-Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez, Subsecretario de Educación Superior- Presente.

C.c.p.-Dr. Carlos García Ibarra, Director General de Educación Superior Tecnológica. Presente.
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"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los

contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de

los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado con la ley aplicable y ante la autoridad competente".
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